
SECRETARIA  

A Despacho de la señora Juez, se informa que el apoderado de la parte 

actora interpuso recurso de reposición contra auto No. 1439 de fecha 11 de 

agosto de 2021mediante el cual rechazo de plano la solicitud de previa de 

paternidad. - Sírvase Proveer. 09 de septiembre de 2021 

  

Auto No. 1645 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, 09 de septiembre de 2021. 

 

RAD 76001310004-2021-00282-00 

SOLICITUD PREVIA DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE MARIA ESTELA CASTILLO 

DEMANDADO WILMER HENEY MARTIN CASTILLO 

ASUNTO NIEGA RECURSO POR EXTEMPORANEO 

 

Evidenciado el anterior informe de secretaria, y como quiera que el 

apoderado judicial de la parte actora Doctor EMILSON PALACIOS LOZANO, 

interpone RECURSO DE REPOSICION en contra del auto 1439 del 11 de 

agosto 2021, mediante el cual se rechazó de plano la solicitud de previa de 

paternidad, observa e despacho que el auto recurrido, fue notificado por 

estados el día 12 de agosto de 2021, tal como se observa a continuación, 

en el listado generado por la plataforma del sistema de Justicia Siglo XXI y 

posterior publicados en el estado digital. 

 

 

Por lo que se tiene que, de la publicación del estado, el profesional de 

derecho tenía hasta el 18 de agosto 2021 para presentar el citado recurso, 

observando de esta manera, que el recurrente lo presentó el día 07 de 



septiembre de 2021, siendo más que vencido su término, razón por la cual, 

ésta operadora judicial encuentra que el RECURSO DE Reposición fue 

presentado extemporáneamente. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de Reposición interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte actora Doctor EMILSON PALACIOS 

LOZANO en contra del auto 1439 del 11 de agosto 2021, mediante el cual se 

rechazó de plano la solicitud de previa de paternidad, de conformidad con 

lo anotado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 


